PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES REALIZADAS CON ESTRUCTURAS DE MONTAJE DE STANDS, ESPACIO DESTINADO A SECRETARÍA TÉCNICA, ALMACÉN, ZONA DE ESPECTÁCULO Y DEGUSTACIÓN, ZONA INFANTIL Y JUVENIL, ZONA DE LA LITERATURA MALAGUEÑA, STAND PARA LA CIENCIA, Y STAND “MÁLAGA ES SABOR”PARA LA 12ª FERIA DE LOS PUEBLOS Y CIUDADES DE MÁLAGA. 

EXPDTE. Nº L-031-08-003

I. OBJETO Y REGIMEN JURIDICO.

I.1. El objeto del presente contrato es el arrendamiento de instalaciones realizadas con estructuras de montaje de stands, espacio destinado a secretaría técnica, almacén, zona de espectáculo y degustación, zona infantil y juvenil, zona de la Literatura Malagueña, stand para la Ciencia y Stand “Málaga es Sabor”, todos ellos provistos de mobiliario, moquetas y/o tarimas, ornamentación y otros elementos necesarios, incluso instalaciones eléctricas, iluminación, soportes y equipos audiovisuales, para el desarrollo de la 12ª Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga a celebrar en el Palacio de Ferias y Congresos de Málaga del 3 al 6 de abril de 2008.

I.2. El contrato a que se refiere el presente pliego es de carácter privado y se regirá por lo establecido en el presente pliego y el de prescripciones técnicas. Para lo no previsto en ellos, serán de aplicación la legislación mercantil vigente, a excepción del procedimiento de adjudicación, en lo que se refiere a los principios de publicidad y concurrencia, que se ajustarán a los propios de la contratación administrativa.

El presente pliego junto con el Pliego de Prescripciones Técnicas que forma parte del mismo revestirá carácter contractual.

II‑ PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

II.1. El contrato será adjudicado al empresario que en su conjunto haga la proposición más ventajosa, justificadamente elegido por el órgano de contratación, previa elevación de propuesta de adjudicación por parte de Mesa de Contratación.

II.2. Los criterios que servirán de base para la adjudicación del contrato son los que aparecen en la cláusula V del presente pliego. 

III. PRESUPUESTO

III.1. El importe máximo de la contratación se establece en DOSCIENTOS TREINTA Y CIENTO MIL EUROS (235.000 EUROS)

III.2. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden el IVA y demás tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes.

III.3. La empresa adjudicataria, deberá abonar a la entidad gestora del Palacio de Ferias y Congresos de Málaga, “PROMALAGA” la correspondiente contraprestación por el canon de montaje y el de acometida eléctrica que tiene aprobados  la citada empresa según las tarifas vigentes.

III.4. La empresa adjudicataria, deberá abonar a la entidad gestora del Palacio de Ferias y Congresos de Málaga, “PROMALAGA”, la correspondiente contraprestación por cualquier servicio auxiliar que le sea requerido acepte prestar.

IV. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.


IV.1. La Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A. mediante anuncio público en prensa de ámbito provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, así como en su página web (www.sopde.es/contrataciones) procederá a solicitar ofertas. 

  
IV.2. Podrán presentar ofertas, empresas con capacitad para contratar y que no se encuentren comprendidas en ninguna de las circunstancias que prevé el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos con las Administraciones Publicas (TRLCAP). A estos efectos se entenderá que están capacitadas las personas físicas o jurídicas, españoles o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar.

IV.3. Ofertas.-La proposición económica, junto con la propuesta técnica, deberán ser enviadas en sobre cerrado a: Gerencia de SOPDE, S.A, sita en el Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 32. 1ª Planta. 29590 Campanillas. Málaga, y ser recibidas antes de las 14.00 h del día 13 de marzo de 2008. 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones económicas utilizando el modelo que se adjunta en el ANEXO I

Los Licitadores deberán presentar su proposición técnica ajustada a lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas de la presente licitación con la información y documentación que estime necesaria para acreditar los criterios de valoración.

De igual forma, los licitadores deberán presentar declaración responsable de no hallarse incurso, en ninguno de los supuestos legales de incapacidad ni incompatibilidad para contratar con las Administraciones Públicas, de conformidad con el Art. 20 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones, siguiendo el modelo de ANEXO II.

La presentación de la oferta presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas de los correspondientes pliegos.

Una vez presentada una oferta no podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

V.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


V.1. El órgano de contratación adjudicará el contrato de acuerdo con la valoración de los siguientes criterios técnicos y económicos:

Oferta Económica de 0 a 3

Características de diseño de 0 a 4

Mejoras que sean cuantificables económicamente, sobre los mínimos exigidos de 0 a 3

VI. FORMALIZACION DEL CONTRATO/CESION.

VI.1. Documentación del adjudicatario.- Antes de la adjudicación del contrato se concederá a los adjudicatarios un plazo de 5 días hábiles para presentar los correspondientes certificados de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social expedido por los órganos competentes.


VI.2. La formalización del contrato se efectuará dentro de los 10 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación.


VI.3. Cuando por causas imputables al adjudicatario, no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo señalado, se resolverá el mismo, pudiendo solicitar la Sociedad de Planificación y Desarrollo SOPDE, indemnización por los daños y perjuicios ocasionado.


VI.4  Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no podrán ser cedidos a un tercero.

VII. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.


VII.1. El personal adscrito a los servicios contratados dependerá exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 


VII.2. El adjudicatario responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo existentes entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra SOPDE, S.A., sanción o cualquier otro tipo de responsabilidad, que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los órganos competentes.


VII.3. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato. Si llegado el término del plazo citado, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, SOPDE, S.A., podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de una penalización del 25% sobre el presupuesto de adjudicación por cada día de retraso en el cumplimiento de los plazos.

VII.4. En todo caso, la constitución en mora del adjudicatario no requerirá interpelación o intimación previa por parte de la Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE, S.A.

El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos derivados del anuncio de licitación con un importe máximo de 600 euros .

VIII. EJECUCION DE LOS TRABAJOS.


VIII.1. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. En el desarrollo de los servicios por parte del contratista, será de su cuenta la dotación, costes y mantenimiento de los medios de cualquier clase que precise. 

IX. ABONO DE LOS TRABAJOS.

Tras la presentación de la correspondiente factura, el importe del contrato se abonará a los 60 días tras la certificación de la correspondiente acta de ejecución y recepción del trabajo.

X. JURISDICCIÓN.

Para las controversias que puedan suscitarse en relación a la interpretación, cumplimiento y ejecución de las condiciones expuestas, las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales de Málaga capital con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder.

